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Banco de Desarrollo Agropecuario 
Panamá, República de Panamá 

RESOLUCIÓN Kúm. 025-2017 
(Del 10 de octubre de 2017) 

Por la cual se aprueban modificaciones al "Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica 
Agropecuaria" 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BAt"iCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 17 de 21 de abril de 2015, reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario como 
entidad para el fomento y financiamiento de la actividad agropecuaria, con personería jurídica, 
autonorrúa presupuestaria y financiera, patrimonio propio y autonomía en su régimen interno, en 
lo administrativo y funcional, con capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, 
administrar bienes y gestionar sus recursos; sujeto a la política y orientación del Órgano Ejecutivo, 
por conducto del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Que la Junta Directiva tiene entre sus atribuciones aprobar los programas de créditos, manuales, 
reglamentos y procedimientos que regirán el otorgamiento de crédito y su refinanciamiento, los 
cobros, castigos, saneamientos y demás operaciones administrativas del Banco, según lo dispone 
el artículo 11, numeral 2, de la citada Ley. 

Que de conformidad con la Ley 17 de abril de 2015, la estructura organizativa del Banco está 
integrada entre otras unidades administrativas, por la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria; 
con el fin de apoyar y asesorar a los productores y prestatarios, así como a las diferentes instancias 
administrativas de la Institución en la toma de decisiones en áreas técnicas de índole agropecuario 
y agroindustrial, estableciendo los procedimientos necesarios para orientar, coordinar, supervisar 
y dirigir la ejecución de los programas de trabajo de las diferentes unidades a su cargo_ 

Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley 17 de 2015, las resoluciones que emita la Junta 
Directiva necesitan para su aprobación el voto favorable de la mayoría de los miembros presentes 
siempre que exista quorum, el cual se constituye para cada sesión con la asistencia de tres de sus 
miembros. 

Que en la presente sesión se ha sometido a la consideración de la Junta Directiva una propuesta 
para modificar el Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria del Banco, toda 
vez que el aprobado mediante Resolución No 014-2017 del 25 de julio de 2017, publicado en la 
gaceta oficial 28334 del martes 1 de agosto de 2017, tiene errores de forma en algunos encabezados. 

Que luego de considerar la propuesta antes referida los miembros de la Junta Directiva han votado, 
en forma unánime, a favor de su aprobación, por lo tanto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR modificaciones al Procedirrúento de la Gerencia Ejecutiva Técnica 
Agropecuaria, el cual quedará como sigue: 
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(~~ Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 
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BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

GERENCIA EJECUTIVA TÉCNICA AGROPECUARIA 

PROCEDIMIENTO PARA LA GERENCIA EJECUTIVA 
TÉCNICA AGROPECUARIA 

Elaborcido por Organización y Métodos BDA/GETNOCTUBRE/2017 
2 



No. 28394-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 25 de octubre de 2017 3

s'~·""'·~, 

~J Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

GERENTE GENERAL 

RICARDO A. SOLÍS P. 
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JAZMINE CONCEPCIÓN 

GERENTE EJECUTIVO TÉCNICO AGROPECUARIO 
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~ Procedimiento de ia Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

MISIÓN 

Proporcionar financiamiento a los programas de desarrollo 
agropecuario y proyectos agroindustriales, brindando 

atención especial al micro, pequeño y mediano productor. 

VISIÓN 

Ser el principal Banco de Fomento del Estado para el 
desarrollo sostenido del sector agropecuario y 

Agroindustrial de Panamá. 

Elaborado por Orgar.lzación y Métodos BDA/GETA/OCTUBRE/2017 
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-~ t~) Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 
"<-::::-'U'-~-

1. Inspección y Avalúo 

E:aborado por: Organización y Métodos 

¡ . ' 

- "·\ ,,,! ,.: 
Recibe la solicitud de présíamo del cliente~· '°'"'>::---::::-;'.,,>. 

i../~·:....j::::/\ ',_;',;, ...... 

i --------Revisa y evalúa los datos del cliente, 1 

analizando el préstamo solicitado. 

• Organiza con el cliente la fecha para realizar 

la visita de inspección y avalúo en el lugar ¡· 

donde se desarrollará el proyecto y los 

lugares que sean necesarios ~ara . la 1

1 

verificación de las garantías y patrimonios 

del solicitante. 

• Elabora una agenda semanal para el 

Técnico de Asistencia Técnica. 

BANCO [JE DESARR.OU.O AGRClPECUARIQ 
GERENCIAREGIOliALDE.?ANAMA 

?ROGRAMACIO»: DE ASISTENCtA 7ECNIC'A AGim?ECUARIA 
DEI. za DE NOVIEMBRE AL 0:2:0EDICtEMSRED!::2:016 

r.ta;bl F~E:D 
Marin 

fj,i;:u:i>-Q ce fjei;:um-o de E,j~uro de 
cuellUs: Ar.~:~ cuentas: Ar..:.""aS cuentas: AA:ra: 
?.:;:al::; i";galc:;. ?.:;rnltl;.. 

Stlcursal:TM SUell!'Sa.t le~ ~uc11•'"'1:T-:mi 
?tovin:ia e,. Pr.wi~¡¡i d!O ~ini:Q de Misión Cñci¡I 
Panami Pallam~ Pa:lamS. eow.ar:irb d~ 

Ch~po-

Cllen".e: h~:es Clien:e: V3Mo:;. Cli!nte: Adrian 
Certe, CliJer .'J.::n:z:i. 
Eron.;iao. 

l1.tgair. 1~. l1.t9<:r. Suc:-.;;s;il 1.uga:; 
C..i'il!a. To!ti. COl!ri~andi. 

Objetivo: UtJJeWo: 
l~;:.ec:::ióri. Re:aJi;:¡¡rr.::~ 
.t">'!lliity ~.,r:il ~l'llNlc:; 
.'-.g:fi:o1a ¡¡¡enC::ón 
:asp~v.;rnma. elientts. 

Q·tijem: 
t.::~ lns¡:ee:ión 

'I ........ 1"6 • 

' 

l~m:~ del Co:uónad.r Re;;iicr-.!11 e n-ombre del Te:to.l;o de klis::enci9. tecnica 
A¡¡:'<>;'=tisri<L 
:.~;¡kel M11rln 

Entrega la programación semanal al Técnico 

de Asistencia Técnica con las generalidades 

del proyecto. 

• Envia la programación semanal vía e-mail a 

la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 

con copia al Gerente de Sucursal. 

• Organiza su itinerario coordinando con el 

Ejecutivo de Cuentas la movilización y la 
' disponibilidad para realizar las visitas ! 

agenciadas. 

6 
BDA/GETA/OCTUBRE/2017 
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Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 

Técnico de 
Asistencia Técnica 

Elaborado por: Organización y Métodos 

Realiza la inspección y avalúo de la findf~j: ' • i , 

~~:::~::ió~
0

:
0

1n::~:::n ~aAv~l~í: (:=~~ ~~g~':' 
abril-2015). 

• Toma evidencia (fotos y georreferencias del 

proyecto). 

• Evalúa las posibilidades del proyecto y 

determinan la viabilidad del mismo. 

• Llena ios datos de la constancia de visita 

técnica agropecuaria, indicando sus 

observaciones y recomendaciones de la 

inspección, firma y coloca sello de 

idoneidad. 

• Solicita la firma del cliente y deja una 

constancia de visita (hoja blanca). 

GAl'ICO o¡¡ l>ESARR.01.l.O AGR.OPECUll.IUO 
Con>t.in«" <l~~,.,~, Tkn1c.,A!lr~;><'COMI~ 

N~ 23101 
1<0.1b1o,_____ ------·~~.foOooroi:Orc 

. . •;; 
;,::.';°_"";::;;;::::: 

SU,.u;:1I• ·-------l•~;o ____ P,,vln~•·-----

ln•p.«:c0ln·1 
~ 

Cc'<lyt~ 

flm••------

.,,,,0, .. 1.,. __ 

~;.a,,,,,. __________ _ 
!OQnoiO•<l; 

FJroN·-----------

• Confecciona el informe de inspección 

realizada, indicando de forma clara y 

concisa los detalles principales. Adjuntando 

fotos a colores con su respectiva 

descripción. 

;::.:;;o.•:or:_·,.zc:-:-c ;;;;; • .;s:s;::;,\·.:!.-. -;:o::;;1c~ cmF..t-;;:¡;¡ 
't"olciu. ?~0\"1<:.i:: ¿, C"'~~ J.t,~,;¡,¡;<::1 ¿~p,,,_=,; 

!.1.:::>o 

J;;;;J.m.,L E:;pma=?..!a~ 
:;,..,...._.,x,,;;.o=! 
SD.-l- Z..x:i d. o::..:~: 
E.S.Il. 

":~petedo ~®.: 

!A.ore~emte ?!eneCó/'1IO ri!lslidtd ir.formMe ~o/Jre Jii vis/r111e11ll=sde ~fl /~ sucumil o:!ti!I 
3 . .:tA. Vot:-'n rf~ ll'> i'l~km'! de Cl>•r.cui para verif!csr i!'I- siUr 18 f&e'.Jbtlr:Jttd r:!el 
pni~<l1!1<>rfino11Cittde: 

Tipa da lllslta: Promr>t:iM ;JettJ cm rilllilvo crérli!o. 

1. - GENERALES DEL CREDJTO 

f'ro<J'1ur;r; CARLOS O/MAS RNERA GOMEZ .tS;e lifl Cicd,'r;a e /e le:;hed~ 
ocV1ne y tter.e mis at so s~o: oe llXl'ffitf!Cis eri 18 l!1aivi0s11 • 

. \'o. de Cal,: ~909-2115 

!lPJCOC:li? a~ ?royee!O y A=~!Ji.•®a: !..C/f/Sf • r;;s~e 6JMCe A."fl~S, 
~!Jfmllnro d8Drm::n/C3.1, Di!:tn.~ <!tt n>r.aeltr.il!n~. ProVli'JC/9 'e Cl11"~lli y/1!1 
e=owa~cr e10 ll~m1 ya que .se e~.•tra e urut distarn:ie .tp,i:r.cimn:te de le 
:ur..:.vt;~ d~ B.D.A. de Vol&án t!e 1 Km, en Cl:tTe/era de l!sfe/IQ, 11as:e flecar e/¡¡ 
f!ll;l.-elo riel V.:i:le fMEDUCA) _v /ueco un ~.·1iri'IMl!o de a.5 Km. en utrjno d~ 
pJffi1s, M!:Ull"(l,re una en~Ms de piMt.! a/frttrn !f;r.ci;a1a d& :;,,;~ B/Ml;ll 
AmH '~DU~. o/~"'""'º !=r:;:r.~f<!or;!~Jo 110hoCJ',:, Olvfao. =r::i""'"""'"' 1m 

BDA/GETA/OCTUBRE/2017 
7 
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~ Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria , .. ~ :.·":;,:._ 

,----------,----,-------------------+in~;:, .,, . 

;:laborado por: Organización y l'v1étodos 

• Coloca firma y sello de idoneidad a 
1 ::.¡. 

lo'sc.¡· .. . 

\'t.~~~i;., 
f----+---------------------1 

informes confeccionados. 

• Debe adjuntar al informe una copia de 

constancia de visita, una vez entrega el 

informe al Gerente de Sucursal para ser 

adjuntado al expediente. 

Nota: Entrega el informe en 5 días hábiles luego 

de haber ejecutado Ja visita. 

• Guarda una copia de constancia de visita en 

digital o papel, la cual debe tener sello de 

recibido por el Gerente de Sucursal como 

evidencia para las auditorías que se llevan a 

cabo en la Gerencia Ejecutiva Técnica 

Agropecuaria. 

BDA/GETA/OCTUBRE/2017 

8 
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/ .. ~ ¡,,,· 
,,...,,, 
1;::; 
\:~> . .,, 
' . 

~ílil;'''.'ríl ~ Jf .. . :<: Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 
--,.~ 

2. Control Agrícola y Pecuario 

r ;:-."'>.-
/ --- _,. ~-,-: .. 

'-·' 
·~ 

< • - : 

. ~;~-;;;;::;~;:.; 
Realiza una revisión mensual del status de --..________,-· 

Elaborado por: Organización y Métcdos 

los diferentes préstamos de la Sucursal. 

• Realiza programación semanal en 

coordinación con el Asistente Técnico 

Agropecuario. 

SANCO DE DESARROL.LO AGROP'eCUA!'l.10 
GE;RENCIA.REGIONAL QE PANA.11lA. 

f'ROG!'l.AMACION DE ASISTENCIA iECNlc:A .AGROPECUARIA 
DEI.. 28 DENOVIEMSRE: AL 02 DE DICIEME!REDE 201; 

E¡~~o ~ 

1 

Ejectlln'o d~ Eje~o de 

;:;.::- AA<~ 1 ~:'' A'~~ ;;~;::.• hr.~ 

Sueursal:Torti ' SuelZSll: 7om Su~:sal:T:ini 
F'roYin:i<i d,, PwJio:i:a ~ ?rn'.'in:i<i ~ 1Aii:C:i Of.ci;:l 

t/;1·~·1 J'ERJA.00 
Marin 

?a:i3Tli · f>".o.13cn~ ?.!""'mi co,,intoria e~ 
C11e¡io. 

Cl:en~ ,".1d:"lls Cll~nte: \'ari~:;. Citen.~: Ad'fa" 
C~rtes. C~ve:r ' ;..ro.i:;:i. 
;!<;¡n~~c. 

1..iJg~r. '"'!!Al. Lii¡¡or. Suo-.i:sal tu¡¡a~ 
C3ñ!J:a. Tol'4. Cmrl¡¡;s,di". 

Obj,;frvg; Ol>jefü-o: 
1ns¡:ecd~n. ~'«!llzan-,;5 

,.,~1"6 y Crn:mt eorrtrol6 
;.,,¡ñi;cla <>:en:ión 
ie;pe-..:.'l!<lrr.e1t~ elie!leS. 

Objelno: 
r~s lru~ooión 

;· Av;i!u6. 

' 

t-:Omtr,; del Coad!1ador Regicnsl e- no:n~r.i del T~~ de hls:ent;io¡i, ;e.,.,;03 
Ae:opeeuari ... 

kel M<nin 

• Descarga el formulario de Control Pecuario 

o el formulario de Control Agrícola. 

. Control Agrícola 

de la 

Registra los datos del 
punto 1, 2, 3 en su 
totalidad. 1 

• Firma y entrega documento al Técnico de 1 
Asistencia Técnica para que efectúe la visita 1 

de control Agropecuario. 

• Realiza la visita de control Agropecuaria 

según el cronograma . 

• 

1 ¡ Control Agrícola 
Registra los datos del 

1

. 

¡ punto 4, 5, 6, 7 en su 
1 totalidad. 
' 

9 
BDA/GETA/OCTUBRE/2017 

1 
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Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 

., 

- -~'S,,.,. -. 
;::._.... .. - ~.e,, 

;~· 

·.· 

• Llena los datos de la Constancia de Visita, ,. . " 

Técnica, detallando las observaciones y l<.2~~-~-: 
1 ~--recomendaciones correspondientes. 

SI.Meo o=: DESARROLLO AGROPECUARIO 

ConstMcio d~ \',.lt;i T<:au:.:i Agrope~•~•I~ 

N~ 2:H0.1 
~omb·°'----

____ t·~·"---

. e--+-----

---- ·-----------------
,-,_-.,-o,J,1-01on-- ... ----··---------

(~duh• -===== '"""''"'."' 

-· .. ·----· ... --------
T.lcnlcc: 

'º""'""'"' 

• Firma y sella el formulario y la constancia de 

visita confeccionada. 

1 

1 • 
Solicita firma al cliente, en los dos 1 

documentos confeccionados (Informe de 

Control y Constancia de Visita). 

• Entrega copia blanca de la constancia de 1 

1 

visita al cliente. 

• Llega a la oficina y entrega al Gerente de 

Sucursal el informe de Control Pecuario o el 

informe de Control Agrícola. 

• Recibe y revisa el Informe realizado por el 
ATA 

1 

• Coloca las observaciones, recomendaciones ¡ 
y firma el informe. I 

• Recibe dos copia de la constancia de visita, 

el cual una es anexada al expediente y la 1 

1 

otra debe ser firmada y entregada al ATA 

como evidencia de entrega. 

• Envía el informe de Control al Instituto de 

Seguro Agropecuario (ISA). 

Nota: el informe entregado al ISA debe tener la 
siguiente información: 

Situación o estado del proyecto. 
Posibles problemas que pueda confrontar o 
esté confrontando el proyecto. 

1

- Recomendaciones, si es el caso, para 
----------'----_L._· -=-so=lu.c:ionar los problemas antes enunciados. 

10 
Elaborado por: Organi:zación y Métodos BDA/GETA/OCTUBRE/2017 
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t~) Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 
"-~? "1..,::;;rr ' 

3. Marcación o Hierra por parte del Técnico de Asistencia Técnica 
' '.-. 
¡ .,· 

e 111 • a 

Gerente de 
Sucursal 

Gerente de 
Su cursa! 

Elaborado por: Organización y Métodos 

;:'""'·., 
/ -., 

_ ... ·. -- '-.·-
'b1::,-~..__.~..,.:._";-:-_ _.-

• Anuncia y coordina la visita del Técnico de"fc'.::_~~'~> 
Asistencia Técnica para la inspección y 1 

verificación de los semovientes a garantizar. 

• Vertfica que los animales cuenten con todo 

1 Lechería o cría 

Revisa que cuente con todos 
los exámenes exigidos por la 
Dirección de Salud Animai 
del MIDA. 

1 
1 Sementales 

Verificar el certificado de 
Evaluación Andrológica y 
los mismos no deben ser 
ma ores a 5 años de edad. 

! 
' 
• Verifica que los animales sean 

inmunizados, vitaminados y desparasitados 

con 15 días de anticipación a la fecha de la 

hierra. 

• Efectúa la marcación o hierra de cada animal. 
Nota: se debe realizar la marcación o hierra en 
un periodo no mayor a 30 días calendario, a 
partir de la fecha de desembolso. Ver Manual 
Normativo de Crédito unto 2.8.1.2.3.1 . 

• Coordina las próximas visitas de control, por 

ios técnicos de asistencia técnica, de 

acuerdo a lo estipulado en el Manual 

Normativo de Crédito (punto 6.1.1 O) y las 

recomendaciones del Técnico ATA 

11 
SDA/GETA/OCTUBRE/2017 

.~- ' 
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trlli:º·~ Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 
' A!ól)l" .s' 
"4._,~ 

4. Seguimiento y supervisión a Proyectos Agrícolas y Pecuarios 

;-' ___:-:·'::'. ~:: --_- ·__,.-, 

•. ~f._ . 
r·:" 

'1. t- \. ~ 
l ,.,_ ,! _ __:, 

• <J /" .:--

7, . ';;.:'.~::"--~:-~~:'.~~-/ 
un Cronograma anual de las ¡-<~:1:'.'.:'2':./. 

supervisiones de seguimiento a proyectos 1 

Elaborado por: Organización y Métodos 

agrícolas y proyectos pecuarios. 
1 

-·~:.::::::....":",".::::::.'.:.:..-.... -,., iiH 

1 • Notifica al Gerente de Sucursal el día que se 

realizará la supervisión técnica. 

• Llena con los datos del expediente, un 

cuadro de seguimiento. 

((1) Banco de Desarrollo Agropecuario 
~"" 
Pl4Sllto1lo 
01 ... ~~· 

""'•"""'" .'" Fooh>dolol.,•do04cllo 
~ ..... ~•ll>O..nllOllO 

Ecl;i;.oRoooNlolo!loO/\ 
~·•mu, Oi11~<0dOS<.'ITO l .. tiG, con.Cl'nlellt<d< ........ ,, PIO>l•CI> .. °'""'· 
~.:o-1~0.U1~ 
"'(~ .. erto~ 
t3i • .,.,,,,;,,oo·~ 
1tdo!Unloooz111< 

·'1l~"'-'"""°' Hot_.,oo M<'Meonooc.. ~.,oo....,lo ,,.,.:,, 

-------j.----+"'''""'"~""' 
p"""" ....., • ., .... ~· ~..,# "'<lolo""'<al!O""ll1000>r<rc1oocuo10,0>1 (.cm!I,.•$"''""""""".., 

"'"'"º i!.WIU10 :::'"'/~~: : =~::.~:':"~ ~-"'~:-:.:.:.::.': l<d~J"~,~~, .. 
""""' "'°"º" 1~: .. ~:-..: .. ,. .... ,., . ., ___ , .. ,,..,.... .. ,,...,,..,. 
""'""''""'1'""' 

-···~"''~·"'·· 

'"'·----· 1 llai•""°'"T";>oo,a_.., .. , 

1 

i 
: •. _____ L._ __ '"'''""'""""" _L __ _ 

• Verifica en el expediente las fechas de los 

controles agrícolas y pecuarios que se le 

han realizado al proyecto. 

• Evalúa si cuenta con los controles 

necesarios, en caso de no contar con los 

controles requeridos, debe programar la 

fecha para que los técnicos de la sucursal 

realicen el mismo. 

• Realiza una descripción de los hallazgos 

encontrados. 

• Describe una acción que conlleva los 

hallazgos encontrados, anota los 

responsables del crédito y planifica un plazo 

de cumplimiento para la subsanación. 

1 e Realiza la visita nuevamente a la sucursal, 

en un periodo de 2 a 3 meses, para verificar 

que los hallazgos hayan sido subsanados. 
i 

12 
BDA/GETA/OCfUBRE/2017 
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~ Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 
1 

."-' :::f', . 
,.---------~---~------------------,.--\ ~· "":! \ ·~ 

;=-:::./;.~. 
~ ¡¡¡.>im~~ . 

. 
·. 

Gerente Ejecutivo 
1 Técnico 
~gro pecuario 
1 -

1 

-~ .o ';::"~t, 

[] 

> • 
· ... \·.: ..... 

f 

~·--· .__. 

Supervisor 
Técnico 

Elaborado por: Organización y Métodos 

' • Confecciona un informe de cada proyecto \ • • , 

supervisado para ser entregado a la \::;;~~i 
Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria. 

• Revisa y aprueba el informe del Supervisor 

Técnico. 

• Incluye a la carpeta compartida, el informe 

realizado. 

Nota: A final de año debe confeccionar un 

cuadro de resultados para identificar los 

hallazgos más sobresalientes por región. 
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...).;""'"·"''•~~ 

(~) Procedimiento de ia Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria 
·~.,,,,,.. 

5. Confección de Costos de Producción de Rubros Agrícolas y 
Coeficientes Pecuarios 

;_. _.-;;,_,_ - •,• 

1 :· "':"> 
\_- .. 

1 • '. 1 

primera d'e\~~~~;, 

-· 
r:;:.~ 

~' .éif< .-. -

' 

Gerente Ejecutivo 
Técnico 

Agropecuario 

Gerentes 

Elaborado por: Organización y Métodos 

septiembre una comunicación sobre el 1 

calendario de Reuniones con los 1 

1 

estamentos involucrados, a los Gerentes 

Ejecutivos, Gerentes Regionales y 

Gerentes de Sucursal. 
1 

Nota: recibirá la respuesta de los Gerentes ] 

hasta la tercera 

Septiembre. 

semana del mes de 1 
1 

1 

1 

• Envían por escrito las sugerencias de 

modificaciones que requiera el documento. 

1 

• Realiza una reunión en el mes de octubre, 

con la Dirección de Agricultura y la 

Dirección de Ganadería del MIDA, ISA e 1 

IDIAP. 

Nota: la reunión tiene como finalidad 

establecer los Costos de Producción para j 

rubros Agrícolas y Coeficientes Pecuarios ' 

basándose en los criterios del MIDA, ISA, 

IDIAP, BDA 

• Envía a la Gerencia General, en la última 

semana del mes de noviembre, el ] 

documento consensuado para aprobación. 
1 
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t.~) Procedimiento de la Gerencia E¡"ecutiva Técnica Agropecuaria //. 

"~"' ·-_, .. ~ 
6. Confección de calendario de siembra y cosecha, recepción de 

solicitudes 

Gerente Ejecutivo 
Técnico 

Agropecuario 

Gerentes 

Elaborado por: Organización y Métodos 

septiembre una comunicación sobre el 

calendario de Reuniones con los 

estamentos involucrados, a los Gerentes I 
Ejecutivos, Gerentes Regionales y , 

1 

Gerentes de Sucursal. 

Nota: recibirá la respuesta de los Gerentes 1 

hasta la tercera semana del mes de 1 

Septiembre. 1 

• Envían por escrito las sugerencias de 
' modificaciones que requiera el documento. 1 

• Realiza una reunión en el mes de octubre, 

con la Dirección de .Agricultura del MIDA, 

ISAelDIAP. 

Nota: !a reunión tiene como finalidad 

establecer los calendarios de siembra y 

cosecha estimado y basándose en las 

inclemencias climáticas. 

• Envía a la Gerencia General, en la última ,, 

semana del mes de noviembre, el 
' 

documento consensuado para aprobación. 

15 
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.... --- -. 

Procedimiento de la Gerencia Ejecutiva Técnica Agropecuaria /< · .· .. 
/ ·' -~·.~ -· 

, . .., 

" ! '. 

SEGUNDO: La presente Resolución regirá a partir de su publicación en la Gaceta Ófi~ia!. l.::.'.:. 
1 

- ~~, /~ 
FUNDAMENTO DE DERECHO: artículo 126, numeral 2, de la Constitución Polftiéa;1;:;:::?.'Y-> 
artículos 8, 9, 10, 11, numerales 1, 2 y 20, y artículos 69 y 70 de la Ley 17 de 21 de abril de---· __ .,. 
2015, que reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil 
diecisiete (2017). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

\\~\\\ 

DER:tcf•rvo 

\'.::. PRESIDENTE 
EDUARDO ENRIQUE CARLES 

l\finistro de Desarrollo Agropecuario 

JORGE AQUÍLES DOMíNGUEZ 
Subilirector General del Instituto de 

Mercadeo Agropecuario 
Representante del Instituto de Investigación 

Agropecuaria de Panamá 

Jf&:.p 13tV.lú3.ffJ 

~ 
11 

I' 
• ~ 
v~-.ccTIVO C/ DIRECTIVO 

JOSÉ N. BARRIOS B. CARLOS A. TAPIA R. 
Representante de los Productores 

Organizados 
Representante de los Productores 

Independientes 

Elaborado por: Organización y Métodos 

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
t\ GERENCJMENERAL 

ESTE liotUMENTO ES FIEl COPIA OE SU OR!ú/NAL 
Fecha:\'• \Z- 10- ;2,0 IT 
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